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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres: Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Tenficarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PEOVINCUL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. . . . 

Números sueltos 25 cé*tmot ieptttta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de pétela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

- (Gaceta del día 18 de Enero.)' 
PBE3IDESCI1 DEL CONSEJO tt BINISTROS. 

SS. -MM. el. Rey D. . Alfonso. y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
y SS. AA. RR. las Sermas: Señoras' 
Princesa de Asturias é Infanta Doña 
María Teresa continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud. 

De ip-nal beneficio disfrutan 
SS. AA.' KH. las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y. Doña :María Eulalia. 

GOBIEKNO DE PROVINCIA. 

MINISTEKIO .DE LA. GOBERNACION 

SubKecrdaria.—Polí t ica. 

E l Rey (q. D. ¡y.) se . ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente: 

«Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio i la Noble, Leal y Be
nemérita ciudad de Astorga, pro
vincia de León, por los timbres de 
su historia y su nunca desmentida 
adhesión á la Monarquía Constitu
cional, Vengo en conceder á su 
Ayuntamiento el tratamiento de Ex
celencia. 

Dado en Palacio ¡i 10 de Enero de 
1883.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Pío Gullon.» 

Do Real orden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, el de la Cor
poración agraciaday demás electos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 do Enero de 1883.—Gu
llon.—Sr. Gobernador civil de León. 

OltDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 106. 
Habiéndose fugado de la cárcel de 

la Nava del Rey, en la noche del 14, 
el preso Jerónimo Casado Sierra, 
cuyas señas se expresan ¡i conti
nuación; encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
"S su busca y captura,'poniéndole á" 
mi disposición si fuese habido. 

León Enero 16 de 1883. 
El Gobernador. interiño, 
. Ignacio Herrero.. . 

Señas de Jerónimo Casado. 

Edad 36 años, estatura baja, ojos 
alegres, barba afeitada.. Viste pan
talón á cuadros, pañoTorrojoncillo, 
chaqueta corta de paño negro, faja 
encarnada, chaleco de Bayona en
carnado. 

de 28 de Agosto de 1878, reformada 
por la de 8 de Enero de 1882, en la 
mayor parte de los casos son insu
ficientes por cuanto omiten detalles 
y antecedentes que sin ellos ni las 
reclamaciones prevalecen ni los 
Cuerpos del Ejército, pueden; expe^ 
dir los doedmentos que se/les inte
resan; 
.. Para evitar este inconveniente, 
la Comisión se promete que los Al
caldes se atemperarán al modelo 
que se acompaña, y de esta suerte 

el servicio se verificará sin las difi
cultades de que se deja hecho mé
rito. 

Al mismo tiempo acompaña tam
bién el modelo correspondiente del 
resultado de la declaración de sol
dados y revisión, para que tan • 
pronto como se reciba se faciliten 
los datos que on él se piden. . 

León 19 de Enero de 1883.—El 
Vice-Prosidente, Manuel Aramburu 
Alvaiez.—P. A. de la C. P;: el Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Estada para reclamar los certificados de existeñeia. 

Nombro y apollidos 
dol soltládo 

Puoblo 
do su uatiiraloza 

I 

Circulai'.—Núm. 107. 
El Alcalde do Canalejas me par

ticipa en oficio de 14 del actual, 
haber sido hallado en el campo de 
aquel término y sembrados del pago 
de Pobladura, un novillo de dos á 
tres años, cinco cuartas escasas de 
alzada, pelo negro y acastañado por 
el lomo, con la frente y bebedero 
blanco; lo cual he dispuesto hacer 
público por medio del BOLETÍN para 
que pueda llegar á conocimiento 
del dueno y so presente á recojerlo 
pagando los gastos hechos. 

León Enero 18 do 1883. 

Ayuntamíonto.. 
áfiuocorrospondo 

Cuerpo . 
oo que uirvo. 

HOMBRES DEL' 

Padre.' 'Madre. 

Resultado de la declaración de soldados. 

, El Gobernador, 
Enrique de Mesa. 

COMISION PROVINCIAL.' 

REEMPLAZOS. . . . 

Circular. 

Los datos que facilitan los Ayun
tamientos para la reclamación de 
las certificaciones de existencia & 
que se refiere el art. 166 de la ley 

Nombrea de los .mozos. Excopciones 
propuestas. 

Reemplaio de 1883. 

Smision de 1882. 

Remsion de 1881. 

Bevisim de 1880Í 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes de Villaselán, 
Castrocalbon, Castrocontrigo, Ve
ga de Valcarce, Campo de la Lom
ba, Vegas del Condado, Encinedo, 
Castrofuerte, Castromudarra, Cas-
tropqdame, Puente Domingo Flo-
rez, Riego de la Vega, Castrotierrá, 

Matadeon y Audanzas, se servirán 
participarme á la brevedad que les 
sea posible, si en sus respectivos 
municipios se encuentra residiendo 
el soldado licenciado del Ejército de 
Cuba Cárlos Valdés Alvarez. 

León 14 de Enero de 1883. — 
E l Brigadier Gobernador militar,; 
Ayuso. 



OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEr.ACION DE JUC1ENDA 
SK LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

laftcrlpelones inlriiiwferlbles* 

En la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia existen, algunas desde larga fecha, las Ins
cripciones intransferibles jue constan de la re
lación que se inserta, al pié de esta orden circu-
cular, y que se han expedido por la Dirección 
general de la Deuda pública en favor: de los 
Ayuntamientos y de las Corporaciones (Civiles 
que en la misma relación se detallan, en equiva
lencia del valor representativo que tuvieron sus 
bienes enajenados por el Estado, sin que íé ha
yan cuidado de recojerlas, ni de utilizar los in
tereses que tengan devengados; y no debiendo 
permanecer esos valores en las Cajas del Tesoro 
mas tiempo que él puramente riecesariq para.su 
entrega, la Delegación escita á lás Corporacio
nes á quienes'corresponde, para que autoricen 
al momento persona que los recoja de Tesorería, 
teniendo entendido, que todas las Inscripciones 
que no se retiren en el .término de doSiineses'á 
contar desde hoy, serán devueltas á la mencio
nada Dirección general, de la que en su caso dê  
berán después reclamarlas. i" . ' " . 

Con el íin.de .qué' no se ofrezcan dificultades 
en la entrega vaav¡orte lo Delegación; '•'que' los 
poderes puedenvcónlerirsé á. cualquiera delós in
dividuos de.,la Corporación propietaria, de las -
Inscripciones,.'al -Depositario múnicipal, ó en' 
otro caso, i'uh Agente dé negocios irntricúladó^ 
en la capital,', 'gógun.en ésta parte disponen- las'-
Ttealcí órdénesrde 2S.dé -Abril.dé 1877 y dé 26.de' 
Julio de 1878: también advierte,;que para, éste: 
efecto son bastantes,los'poderes^qüe- confieran-
los Ayuntamientos por medio de acuerdo escrito 
en el libro de sesiones, del qué sé éxp'édirii.ce'r-
tificacion en qué se . inserte literalmente ;él 
acuerdo, cuidando de que so autorice la certifi
cación por el Alcalde y Secretario, que . si! es
tampe el sello de la Cóvpovacion,; y que. se auto
rice también con el V.0 B.° de un Notario públi-

• co.1>eguu previene,la Hoal órdén de 'Jó.de''Se
tiembre'.de.lSüS, y dé' que se expida la;propia' 
certiticacion'eu el papel sellado' designado para 
poderes, ó sea en el de lá clase.-?:* dé 5'pesetas. :' 

-León 11 de Enero de 1883.—El Delegado de; 
Hacienda, José Palacios. 

Helacion de Jas Inseripcioncs inlmns/eriíles exis-
lenles en la Tesoreriade Sacienda plílica de esta 
provincia, á.que hace referencia, la anierior cir
cular, la, cual se jmílica iníel BOLETÍN OPIOIAL á 
los efectos que en la misma se expresan, á saber:' 

Nrtm. 
da InR 

inscrijicio 
ncs. 

CorporacLoncR 
á ituicn corresiiondcn. 

Valor nominal 

Insa'ipcioncs del %0por 100 de Propios. 

29.4G7 Ayunt.'deBalboa,Euideferros 
43.324 Idem de Corporales. 
43.415 idem de Gnisatecha. 
43.488 idem de Viñambres 
43.494 idem de Muñón 
43.508 idem de Pereda 
43.530 idem do Euideferros:....... 
44.506 id. de Valverde, Euidelomas. 
44.536 idem de Villarmanin. . . . 
45 . 705 idem de Villavelasco y S. Pe-

' drd de Valderaduey....... 
45.877 idem de Matadeon 
46.320 idem de Villamarin: . . . 
47.913 idem de Ferral..-...' 
50.069 idem de Matadeon 
50.072 idem de Villamontán por Vi

ñambres 
53.892 id.deVillácalvielyS. Esteban 

170 46 
409 67 
196 39 

1.171 87 
251 81 
397 69 
534 37 
336 74 
110 85 

353 16 
159 50 
23 15 

1.383:64 
140 66 

257 23 
880 84 

53.999 idem de Villa velasco y S. Pe
dro de Valderaduey 

54.012 idem de Priaranza y Paradela 
del Rio.,(?;;. 

54.014 idem de Matadeon. . : .V 
57.647 ídem de Carrizo.. . . . 
57.684 idemal mismo.'. vi.; 
58.492 id: dé Cándiri por Pereda..... 
58.725 idem de Candín por Pereda.. 
58.750 idem de S. Andrés del Raba-

nedo por Ferral.. . . . . 
58.810 idem de Vayas 
81.439 id. de Valencia de D.Juan.. . 
81.440 id. dé Valle de Muestra Seño

ra de Curueño 
81.441 idem de Izagre 
81.472 id. de Villanueva de Condado 
81.443 id. de Cebrones del Rio . 
81.444 id. de Gniñeras;." 
81.449 id. de Lillo 
81.450 id. de St'á. Colomba Curueño 
81.452 id. de Vi l lac id; . . . . . . . : / . . : 
81.454 id. de Villigüer.. . . . . . . . . . 
81.455 id. de Sta. Cristina 
81.456 id. de Celada . . . . . . . . . . 
81 457 id. de Gallegos de Curueño.. 
81.458 id. de Rioséqiiilló . 
.81.459 id. del B u r g o . . . . . . . . . : - . . . . 
81.460 id. de Vegas del Condado por 

Sta. María del Monte • 
82.840 id. de Palazuelo.de Eslonza.. 
82.841 id. de Castrocalbon 

-82.096 id. de Sta. Colómba Curueño. 
82:879 id. de Joarilla;'.'...' . . . . . 
84.087 id. de Cebrones del Rio . . : . . . 

?84.088 id. de Rioseco de Tapia.. . . 
,84.310 id. del Burgo. - . . ." i . . - . 
•84.802 id.ide-Roderos y Villáturiél.. 
84.993 id. de Maraña ' . . , . ' . . . . . . . . 
84.089 id. do:Pola de Gprdon y San-

'' ta'lAicía: . . . .v.. 
84.. 994 id. de la Seña, Liegos y. Ace-

'•vedo......-.;.-....'.....:.. 
85:778 ¡d.-de Astorga : 
86.171 id. 'deCiínanes del Tejar. . . . . 

-. 86.172 id. de La Bañeza . . . . . : - . . . .•'.• 
p3.824id.de Liegos Ayuntamiento 
', ' de Acevcdo. •".'..:. 
93,825 id. dé Nava de los Caballeros, 
92:195 id. de Benavidés. . . 
92.196 id. de Villaturiel de'Rodoros. : 
92.328 iclrdé Campillo:.:... 
"92.287 id.'dé S.-Pedro ValÜeraduey. 
-92.288 id..dé S."-Pedro do'Olleros. : . 
92.289 id. do Cabriari. .-. 
92.290 id. de S. Román: de los Oteros 
.92:291 id. de Sta. Colomba la Vega. 
92.292 id.- de Tora'ino.". . . . . : . 
92.616 id. de Biistillo.'.'.'.;: 
92.617 id. de Banecidas. . . . . . . . . . . . 
92.618 id. de Barrios de Luna.;. . 
92.619 id. de . C e a : . . . . . . 
92.620 id. de Campo de la Lomba... 
92:621 id. de Calzaddla dé Jos Her-

manillos. . . . . . 
92.622 id. de Carrizal.. . . 
92.623 id. de Canalejas. • 
92.624 id. de Castellanos. 
92.625 id. de Cabreros del Rio .: 
92.626 id. de Escobar 
92.627 id. de Fresnellino del Monte.. 
92.628 id. do Forleales 
92.629 id. de Grajal de Campos 
92.630 id. de Gordoncillo. . . . . . 
92.631 id. de Joarilla de las Matas..: 
92.632 id. de Lordemanos. 
92.633 id. de Llanos de Alva 
92.6:34 id. de La Vid.. 
92.635 id. de Matanza de Valduerria. 
92.636 id. de Fieros : : . . . . . 
92.637 id. de Palanquines. 
92.679 id. dé Bdrcena del Rio . . . ' . . . 
92.680 id. de Grandoso. 
92.681 id. de Matallana 
92.682 id. de Villacé. 
92:083 id. de Villazala 
93.083 id. do Algadefe 
93.084 id. de Garaño 
93.085 id. de Mur ias . . . . . . . . 
93.086 id- de S. Martin del Agostedo 
93:087 id. deS. Román de los Caba-

86 09 

132 05 
256 54 

1.811 08 
1.029 60 

35 46 
183 69 

618:19 
823 19 
•331 44 

8.352 68 
4.103 20 
3.282 56 
2.048 28 
8:255 88 
1.723 44 
1.300 76 

361 76 
1.397 36 
1.313 » 
1.060 84 
6.647 36 

902 80 
8.243 32 

6.664 80 
45.067 24 

316 60 
I . 322.04 
2.123 92 

44.193 96 
3.'638 32 
.5.411 32' 

13516. 
=1.241 24 

2.616 10 

6.903 80:: 
35.764 17 

1.745 84 
1:540 44 

645 12 
2.194.08 
2.409 12 

101 76 
"2.738-90. 

; 100 » 
- 2 ¡'339 '40 
1.450 » 

220 » 
2.400 » 
4.540 » 
5.210 » 

666 » 
3.240 3 

I I . 476 60 '• 
1.125 35 

11.040 » 
' 810 » 

3.022 »-
663 . » 
G24 » 

57:538 60 
540 • 
180 » 

25.410 68 
5.265 » 

23.645 • 
1.400 » 

316 » 
4.840 » 
2.008 » 
• 329 07 
8.400 53 
5.100 » 
1.126 03 

'.. 552"». 
9.020 » 
1.368 .» 

116653 65 
259 87 

1.343 65 
863 50 

lleros 317 98 
93.088 id. de Toíibiá de Abajó. . . . . . 1.084 75 
93.089 id. de Villalobar 546 68 
93.090 id. de Villamandos 277 65 
93.091 id. de Vega de Boñar 4.658 35 
93.176 id. de Almanza: 270 » 
93.177 id. de Arenillas"/ ; 9.543-i * 
93.178 id. 'de Aldea del Puente. 1.360 » 
93.179 id. de Alija de los Melones... 13.500 » 
91.549 id. de Alvires.: . . . . . . . . 1.322- » 
91.550 id;'de S a r j a s . . . . . . . . . . . . . . . 1.980 » 
91:551 id: de B e n l l e r a . . . . . . . . . . . . . 4.200 » , 
91.552 id. de Balboa 207 • 
91.553 id. de Bercianos del Camino.. 462 75 
91.554 id. de Benavidés 135793 57 
91.555 id. de Bonillos 600 « 
91.556 id. de Brazuelo.. 6.880 » 
91.557 id. de Congosto 3.206 » 
91.558 id:de Cubillos, Hodiezmo.... 2.032 > 
91.559 id. de Cacabelos .'..' 3.484 > 
91.560id. de Cubillos. . . 8 . 5 0 0 » 
91.561 id. de Cabáñérbs.'.v.. . . . . . . 2.364 < 
91.562 id. dé Carbajal de Rueda.., . . 800 » 
91.563¡d..deCabarcos. . . . . . . . . . . . 2.497 60 
91.564 id. de Cebrones del R i o . . . . . . 10.880 « , 
,91.565 id. de Cémbranos.. . . . . . . ; . . 7.345 ' • 
91':666 id; de Carneros y Sopeña. . . . 2.124 '. » -
91.567 id. de Gorul lón. . - . ; : . . . . . . . . '3.527. 67' 
91.568 id; de C a r r i z o . . . . . . . . . . . . . . 1.244 »; 
91.569 id. de Cnrracedelo . . .'. . 160 
91.570id. deCampelo.... . . . . . 1.680 » 
91.571 id; de Cabañas-raras 1.448 » 
-91.572 id;dé Cascantes...'.... . . . . : 11.293 35 
91.576 id. de Abelgas... .-;..:. . . . . 576 »' 
91.615id. déFinolledo:.:..:;..'....-.. ;1.232'80,: 
9r.-616 id. de Ferra l . . - . . . . . . . ." . : ' . . . "1.600 - » 

'9r-.617 i d ; . ' d e G o l p e j a r . . . . . .'*.'.. ,. 970 70 
, 61.618 id. deHuergas...'.- : 3.285 30' 
91.619 id.-.de I z a g r e . - . . . . . . . . ,•;'. . . 2.480-. » -
91.620 id.-de Luyego . £ 1.360?:> 
91.621 id.-de lieon-. .•: . : . . . . : 1 3 9 1 5 2 . - * » 
91.622 id.:de-Poía de Gordon. . . . . . . 4.800. » 
91.623 id. de Llamas de la Rivera... 490 67". 
91.624 id.' dé Maúzaneda de-Torioi.. 9.333 35 
91.625 id.'deMansilla.delas Muías.. -8.020 ,» 
91. 626 id. de Magaz de Abajo . 200 » 
91.627 id. de Morales de'Somoza..". .- 1.448 .'.»:• 
91.628 id. de Molinaseca. 21.141- 88 
91.629 id. de Matanza dolos Oteros.. -4.123 ..» 
91.i<30id. de Nav'atéjera. . . . 12.160.; >: 
91.631 id;déHoínija.".''. . .;. . . .:. . . .' .'3.013 81 -
91.632 id;dé'Pan¡das'olííiiá.. :r.-':'.: . . " 906 50-
•91.633 id. de Posada dél Rio;;..'.Vi .-'. ' , '.800'-.?-»;̂  
91 .'634 id. de.Poreda.-:'. . . . . . , : . :' 231 40 
91.635 id; de Piédralba.:'.-.-,. .:.. . . : 1.608 , » 
91.-636 ¡d.,déPradorrey.-....... -...'. 7.056 » 
91.037 id. de Ponferrada....;..;. .'•".. 6.980 06. 
91.638 id, déPalázuelo de Tai'io..'.'.'. 504 .-• 
91.639 id. de Pombriego.r.: ..118..» 
91.640 id. de Quilos. :: .2.647:43 
87.081 id. deíAstorga'. . . . . . ' .- . ' . . .: . 959: 36 
88.919 id. de Galleguillos de Campos 12.181 68 
88:920 id.' de Sta. Colomba Curueño. 1.316 84 
88.921 id. de Villádangos del Páramo 103 40 
88:922 id. de Cebrones del Rio.. :'.-•.. 4.147 52 
88.923 id. de.Cacabélos.—Propios.. . 1.549 32 
88.924 id; de L i e g o s . . . . . . . . . . . . . . . 1.962 52 

-89.329 id.-de Villalebrin.. . . . . . . ' . . . 386 56 
89.330 id; de S. Miguel de Esralada. 998 40-
'90.058 id. de Castrocalbon 295 56 
90.355 id. de Rioseco de Tapia 3.230 04 
90.356 id. de Astorga.. 316 56 
90.574 id. de Joarilla de las Matas.'.. 1.828 64 
90.938 id. de Árcahueja 1.025 85 -
90.939id. de Astorga 16.848 07 
90.940 id. de'Azadinos . . . . . : 1.820 03 
90.941 id. de Alcedo......." 17.876 70 
90.942 id. de Aviados 1.120 03 
90.943 id. de Alvares 11.924 05 
90.944 id. de Almázcara 1.645 67 
90.945 id. de Antimió de Arriba. . . . 810 68 

"90.946 id. de Robles.—León. 166 67 
90.947 id. de Ruideferros.. . . .: . . . . 1.468.27 
90.948 id. de Redipollos 2.333 35 
90.949id. de S. Miguel de las Dueñas 4.040 »' 
90.950 id. de Sbtélos : . . . . 21.333 35 
90.951 id. de S. Millan. 1.068 » 
90.952 id. de Sariogos 1.033 35 
90.953id. do Saceda 14.666 67 
90.954 id.' de Santo Millano 105893 37 
90.955 id. de S.Lorenzo—Ponférrada 1.833 35 
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317 98 
.084 75 
546 68 
277 65 

.658 35 
270 > 

.543*. 

.360 > 

.500 » 

.382. • 

.980 > 

.200 . , 
207 » 
462 75 

5793 57 
600 » 

.880 > 

.206 » 

.032 » 
.484 > 
.500 . 
.364 c 
800 » 

.497 60 

.880 > , 

.345' . 

.124'. ».-

.527.67 
.244 
160 

.680 » 

.448 » 

.203 35 
576 » 

.232 80 

.600 » 
970 70 

.285 30 

.480.. » -

.360 » 
9152.'» . 
.800. » 
490 67" 

.333 35 
;.020 ,» 
. 200 , 
.448 i 
.141- 88-
.123 ... 
.160 ». . 
.013 81 . 
' 906 50 -
300 ». 
m 40. 

90.956 id. de Sta. Lucia de Gordon.. 1.693 35 
90.957 ¡d. de S. Adrián del Valle.... 9.683 32 
90.958 id. de Sta. Marina del Rey... 13.546 48 
90.959 id. de Salientes 8.939 35 
90.960 id. de Sta. Catalina 4.154 68 
90.961 id. de Sta. Cruz de Montes... 1.355 55 
90.962 id. de Toral de los Bados 562 35 
90.963 id. de Tombrio de Abajo 1.573 35 
90.964 id. de Valdesámarfo. . . . . . . . . 7.000 70 
90.965 id. de Valverde de Buidelo-

mas.. . 436 87 
90.966 id. de Valdealcon 533 35 
90.967 id. de Vega de Infanzones... 1.013.33 
90.968id. de Valdems 1.600 » 
90.969 id. de Villadangos. 4.832 » 
91.867 id. de Viilafafle 2.426 » 
91.868 id. de Val do San Lorenzo... 5.359 » 
91.869 id. de la Valcueva. 333 35 
91.870 id. de Villaquilambre 522 67 
91.871 id. de Villavente 7.643 33 
91.872 id. de Villiimbros 3.896 70 
91.873 id. de .Villagroy. 578 70 
91.220 id. (le Pozuelo del Páramo... 1.702 08 
91.221 ¡d. de Vegnmian 3.288 88 
.1.222 id. do Zotes—Propios — Vi- - , .;> 

- . Uastrigo. . . . : ; : . . . . . : . . . . . 2.127 68 
91.223 id. de Origo. . . . . 4.465 96 
91:824 id. de Ponforrada. — Propios ' 

•' dé Sto: Tomás-de las Ollas. 19.148 56 
91.841 id.- de Barrosas...-v. 581 35 
01.843 id.-deBorrenes...' 6.478 67 
91.843 id. de Barrios. . . 15.980 » 

.91.844 id: de B e t i í i v e n t e . 3 3 . 6 6 6 68 
91.845 id.;deCancela..-. 1.820 » 
91.846 id. do Corporales.-........... 891 35 
91.847 id. de Ciibeza de.Campo..... 533 35' 

'91;848 id. do Cas'trillo dé :los Pólva- • '- '.-
• .zares:-...; .': 3:038 

91.849 íd. de CoruUon, Pompillo: . . 200 » 
91.850 id.^Camponaraya.1. 1.800 .'»• 

-91.851 íd'.'d'ó Dragoute. 477 40-
.'91';852 id. de Orto.."¡ <•. vV. . . i . . . . . . ,v 526 45. 
• 91:853 id. do Móhtealegre'.-.;........ :6.000.05 
' 9Í.854 id.'do Matanza de Váldecrey. 4.016 85 
: 91.855 id. deMatádeon.. ..'.'...'. . . . 900 » 

91.856 id. de Onamio. . . . . . . . . . . . . . . . 1.320 > 
"91.857 id. de Paradela del-Rib..:... 1.043 30 
91.858 id., do Poredilla.. . . . . . . . ;<;v.- 2.000 ». 

. 91.859 id.-de Quíntela 3.243 25 

. '91.860 id. de Quintana del Castillo;: .'6.000 .» 
91.861 id. de-La Robla.:-. .-.'.. . . 39.420 10 

.91.862id.'deRodrigatos..-....-..'.;. 6.515 40 
91:803 id. do Sto." Tomás de las Ollas. 3.538 65: 

- 1 91':864 id.ido T m ó h n s : ; . . . . ' ; ; ; 236 53 
91.865 id. de"Viiladecanes:v........ 113 15. 
91.866 irl..de'la V:¡lgoma . . . . . . 3.300 •» 
91.874 idem de Viltarrubin.. . . . . . . . 3.494 .45 
91:875 idem de Villamanin 49 50 
91.876 idem d» Val de San Román.. -6.000 . ».. 
91.877 idem do VillafaDe...-..... . .: 123:60 
91.878 idem deViarriz.- 2:666 70 
92.002 ídem do La Bafleza 35.813 34 
92.003 idem de Barrios..... . . . 10.653 37 
92.004idom.do'CorcbB.;'.'..:...'.•'.-;. 1.152 30 
92.00o idem de Graiícras....; . . 18.517 33 
92.006 idem de Palacios de la Val-

duerna.. . . . : . . : . . . . . . . . . . 67.264'.12 
92.007 idem'de Quintana del Marco. 11.583 43 
92.008 idem de la B i r a v . . : : . . - . . . . . 1.760 :» 
92.009 idem de Renedo do Valdera-

. duey 880 » 
92.010 id; do S a h a g u n . 1 1 . 4 0 4 36 
92.011 id. de S. Juan de Torres 3.204 02 
92.012 id. deS. Andrés de Montejos. 11.015"33 

. 92.013i(l.S. MillúndelosCaballeros. 9.880 » 
92.014 íd. de S. Martin do Torres.... 760 » 
92.015 id. do Sta. Ma'rinica 3.920 » 
92.016id.de Saludes.; 14.933 35 
92.017 id. de Sueros 2.954 17 
92.018 id. do ViUacovta 8.800 03 
92.018 id. do Villamaiian 32.283 35 
92.020 ¡d. de Víllamartin D.' Sancho. 12.607 27 
92.021 id. do Víllaserdn. 266 65 
92.022 id. do Villamízar 741 35 
92.023 id. de Valverde Enrique 13.009 25 
92.024 id. de Valdemora 386 67 
92.025 id. de Villacalviel yS.Esteban 546 67 
92.026 id. do Villarreaiie 614 80 
92.027 id. de Valle de Fínolledo 3.539 75 
92.028 id. de Villaturiél 33 07 
93.045 id. de Corvillos de Valdefresno 262 40 

93.646 
93.647 
93.648 
93.649 
93.650 
93.651 
93.654 

id. daCofinal 1.057 
id. de Cándenmela 1.542 
id. de Lil lo. . . 2.117 50 
id. dePrioro. 13.282 50 
id. de Piaros...: 4.062 50 
id. deRiolago 93.351 
id. de Mallo 8.000 

Inscripciones de Beneficencia 

93.584 

93.585 

2.627 

2.629 

Hospital de las cinco llagas 
de Astorga 13 

Huérfanas do Grajal de la Ri
vera 

Memoria del Dr. Robles para 
Huérfanas . . . ; . : . . . . 

Obra-pia de Doña María Enri
ques 

907 Huérfanas de BenaTides. 
713 Huérfanas de Zaoos....'. 
775 Memoria de Doña María Gon

zález Montero 
50.414 Hospital de S. Lorenzo de 

Quintanilla de los Oteros.. 
51.327 Fundación do Isabel Ramos. 
51.362 Obra-rpía del Dr.'-.Areos..... 
83.111 Hospicio de.León.. > 
83.339 Cofradía.: do la Piedad de La 

Bafieza...'. -.i".¿..'.. 
83.340 Hospital de.Lá Baúeza.. ¡ 
84.482 Hospital de.Campo......... 
84.531 Hospital de'La Bañeza. . . . ; . 
84:594 Cofradía de la Piedad de La 

Bañeza. :. 
84.595 Hospicio do León . ; . . . . . . . . . 
84:668 Hospital de la Reina de La Ba-

- fieza..,.-:'. 
85.218 Consejo-de Valdeviejas..'..;. 
85.220 Hospital de.la B a ñ e z a . . . . . . . 
85.328 Hospital de: yillademor de la 

• -'Vega.......;....:"..-':; 
85.330 Hospital de La Bañeza;.-. 
85.408 Hospital de la Represa...:.. 
85.596 Hospital do Villamañán.... ._ 
85.221 Hospital de la Reina de Pon-

ferrada • . . : . . : : ; . 
86.371 Cofradía de la Piedad de La 

Bañeza.. , 
Hospital de S. Juan Astorga. 
Hospital do Riego.. .•.".:. 
Hospicio de León . . . 
Hospital de S. Junn Astorga.. 
Hospital de las cinco llagas de 

• Astorga. . . V.. 
Huérfanas de.Grajal do Rivera 
Hncrfauas de Grajal de Rivera 
Hospicio do León 
Hospital de La Bañeza, . . . . ' . 

329 
.449 
.674 
.803 
448 

.804 

.865 

.866 
932 

528 36 

772 60 

519 30 

785 62 
462 57 
427 33 

352 33 

910 66 
1.669 66 
1.061 . . 
!.985 32 

¡ .666 56 
¡.699 40 
¡.697 40 
.128 28 

.983 36 
..114 »: 

1.385 64 
i. 110 88 
'•975 12 

..285 84 
!.851 60-
!.563 53 
•835 60 

1.215 92. 

1 

8 

1 

.299 16-
OO?. 04 

.496' 92 
580 48 

.103.44 

.798 60 
705 10 
826 64 
750 80 
.198 52 

V Inserciones de Instrucción jnililicti. 

93.545 Obra-pía del Dr. Arens.: 
47.360 Escuela de San Justo de los 

Oteros ..'.;• 
79.555 Escuela de Villoría de Orvigo. 
82 .962 Seminario, conciliar, de' As-

. torga 
82.988 Obra-pía del Dr. Arens .Villa-

• franca 
84.419 Seminario conciliar de As-

torga ; 
84.422 Obra-pía do la escuela de La-

• guno de Negrillos 
84.424 Escuela do Villaturiél.. . . . . . 
84.440 Obra-pía do Laguna de Ne

grillos 
84.442 Obra-Pía de Laguna de Ne; 

• grillos 
85.128 Obra-pia de Vülademov 
85.129 Obra-pia de Sta. Teresa de 

Gradefos 
85.138 Catedral de Lois 
85.139 Obra-pía de la escuela de Vi

lloría , 
85.149 Seminario conciliar de As-

torga 
86.622 Obra-pía del Dr. Arens.. . . . 
86;951 Seminario conciliar de As-

torga ; 
86.931 Obra-pia de Viliacé 

86.932|0bra-pi3del Dr. Arens i 1.939 58 
87.324 Obra-pía de la escuela de Vi-

1 liona I 2.047 32 

1.031 44 

2.411 .66 

2.507.-84. 

2.560 .52 

4.673 80 

10.353 92 
. 1.792 66 
1.092 68 

626 76 

1.044 48 
1.548 72 

4.732 32 
10.801 16 

-2.663 72 

1.798 32 
1.394 04 

2.463 08 
2.909 26 

MHUNISTMCION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de I * provincia de L e ó n . 

La Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado con fecha 16 de Agosto de 1881 
dijo i la Administración económica de esta pro
vincia lo siguiente: 
; E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co-
mimicado á esta Dirección general, con fecha 
13 dé Jülío.último la Real orden siguiente: .. ' .:. 

«limó. Sr.: He dado cuenta al Rey (q. D. g.) 
del expediente promovido por el-perito agri
mensor D. Mariano do la Térro y Cabrero, ve
cino do Santiuste do San Juan Bautista, provin
cia de Segóvia,-alzándose del acuerdo de esa 
Dirección general do 26 do Agosto de 1880, que 
declaró, do conformidad eos el" Jefe ecbiiómico 
de la'-proviiiciii.de Valladolid y acudiendo á la , 
reclamación'de varios compradores- de fincas 
desamortizadas del pueblo db Fresno el Vieio do. 
esta 'última" provincia, que ios doreclios qiíe cor-" 
respondían a los peritos tasadores (le las mismas .-: 
dobian ajustarse á lá tarifa vigoiito,. publicada ., 
por la órdbn do la Regencia de 3 Junio de 1870. 
que vlrtualmoáto derogó: lá establecida por Real 
orden.do 21 de Setiombró de 1859. '. 7* 
, yisto; y considerando, que .de la aplicacion, 
de.una y otra do las mencionadas tarifas resul-. 
tan anomalías": y hasta absurdos que so pres
tan, en casos dados, á inferir perjuicios á los fia.-": 
torosos del Estado: 

Considerando, que todas las disposiciones de • 
una Ley de cualquier éspbcio que sea,"deben ser 
combinadas do manera quo sd.ottmpia la'iutén--' 
cion y el objeto del logisládor el cual; en las re- -
feridas.tarifas, no dobió ser otro que el estableé... 
cor una proporción justa entre el servicio "y .el .' 
pago. - "• \ .. '_•';';" 

. Considerando, que si bien la tarifa vigente en 
la fecha que tuvieron lugar los trabajos-era la 
de 1870,-repugna cor. los principios de equidad 
y de justicia desestimar un recurso de alzada,--
'fundándose en una disposición que so considera 
defectuosa hasta el 'extremo de que sólo por 
equivocación pudo publicarse: 

Cónsiderando, por tanto, la necesidad, de una 
forma en lá repetida tarifa hoy vigente, á fin de 
ponev.coto á los abusos á que puedo dar már-r 
gon, lo cual, si antes no' ha tenido lugar, ha sido 
porque en varias Administraciones. ooonómicas 
se han venido aplicando, aunque indebidamente 
ambas mencionadas tarifas: -

Considerando, que es regla general en ost'os 
casos, conforme con la sana doctrina de que na
die debe enriquecerse con perjuicio de otro, el 
abonar ol verdadero valor do una cosa ó trabajo 
reconocido que esté,, mientras no so haya ulti
mado el asunto ni conformado las partes: 

Considerando, por último, que es conve
niente quo la determinación do premios se haga 
por fanegas, pues que ol fijarla por hectáreas 
daría lugar á mayor complicación en las opera
ciones, atendida la relación en que se hallas 
las mismas, y que do todas, suertes hay. que de
terminar la cabida do las fincas 011 ambas medi
das; S. M., de acuerdo con lo ¡uformádo por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, ha 
tenido iVbícn resolver: 

Primero. Que queden derogadas en absoluto 
las tarifas comprendidas en la Real orden de 21 
de Setiembre de 1859 y orden de la Regencia 
del Roino de 3 de Junio de 1870. 

Segundo. Que se adopte en su lugar y como 
reforma de las mismas la siguiente: 
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Tercero. Qué se consideren vi
gentes las'reglas 4." y 51* de. la ci
tadaReal óvtlen de 21 de Setiembre" 
de;1859, teoiéndose por fincas para 

-' el pago de los derechos i los peritos 
las suertes en nue pueda dividirse 
cualquiera para su venta. 

Cuarto. Que con arreglo • á la 
expresada tarifa reformada, y apli-
cíindola, so resuelva el caso de este, 
expeoieñte, asi como el de los deinús 
análogos. 

-. ' Quinto. Que sea de carácter ge
neral esta disposición. . 

De Real orden lo digo á V. S. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos.» 

Lo que lio dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OPICIAI. de la provincia 
para conocimiento do los interesa
dos en el asunto. 

León 16 Enero de 1883.—Pedro 
Barcala. 

JUZGADOS. 

D. Valeutiu S. Valdós, Juez de ins
trucción del Juzgado do Riaüo y 
su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las costas causadas en causa 
que se siguió contra Manuel Sán
chez y Sánchez, vecino de Olleros, 
sobre robo de metálico, se sacan á 
pública subasta los bienes si
guientes: 

Unas tenazas do hogar, tasadas 
en 56 céntimos de peseta. 

Un banco de haya en 38 idem 
Un vasar de haya de tres senos 

en una peseta 12 céntimos 

Uu sartea pequeño en' 30' cén
timos. 

Medio carro de yerba, ea 4.pese-
tas 50 céntimos. 

Medio carro de paja en 3 idem/ ' 
Una tierra en término misto de 

Olleros y Sotillos al sitio de la colla
da centenal, hace una hemina, lin
da S. y M. ejidos, P.otr? de. Gabino. 
Sánchez, y N. se ignora, tasada en 
3 pesetas. 

Otra en término de Olleros, al 
sitio de canto bazar, su cabida 8 
áreas, linda M. otra de Casimiro 
Sánchez, P. Matías Sánchez, veci
no de Sahelices y N. Juan Gonzá 
lez, tasada en 3 pesetas 75 cén
timos. 

Otra en el mismo término y sitio 
cabida de 8 áreas, linda S. Lucas 
Alvarez, vecino de Sahelices, M. el 
mismo, P. Fausto Reyero y N. Hila
rio Alvarez, tienen de cargo ésta y 
la anterior medio real de aniversa
rio, tasada en 3 pesetas 75 cén
timos. 

Otra en dicho término y sitio de 
las tijas, hace 8 áreas, linda S. otra 
de Hilario Alvarez, vecino de Sahe
lices, P..: Juan González - y N: Ino
cencio Valle, vecino de Sahelices, 
tasada en 6 pesetas; , '., 
- Otra en dicho término al sitio de 

la portillera, hace 10 áreas, linda S. 
Santiago Rozas, M. ejidos, P. Fran
cisco Rodríguez, vecino de Saheli
ces y N. Gabino Sánchez; tasada en 
3 pesetas 75 céntimos. 

Otra en dicho término á valde-
- huida, .hace 10 áreas,' ilndu S. Vic
toria Rozas, M. y N. ejidos y P. 
Leandro Recio tasada en .4 pesetas'. 
50 céntimos. ' 

Tres chopos en término de Olle
ros al sitio del revollero, tasados en 
3 pesetas 

La tercera parte de la cuarta par
te de un cerezal en término de Sa
helices ai sitio de valdeperal, tasada 
en 50 céntimos. 

Los qne quieran interesarse en la 
i adqiiisicion de dichos bienes, po

drán acudir á la sala de Audiencia 
de este Juzgado ó & la' del munici
pal de Cistierna, el dia 15 del pró
ximo mes de Febrero y hora de las 
once do su mañana, en donde ten
drá lugar la subasta, y en la que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio de 
tasación. 

Dado en Riaño á 11 de Enero de 
1883.—Valentín S. Valdés.—Porsu 
mandado, José Reyero. 

gunda subasta con la rebaja del 25 
por 100, de los bienes que á conti
nuación se expresan embargados á 
•Manuel Concejo Modino, de esta 
villa, en causa de oficio por htirto 
que se le siguió en el Juzgado de 
Valencia de D. Juan, cuyo remate 
tendrá lugar en los estrados de es
te Juzgado el dia 12 del próximo 
Febrero á las doce de su mañana; 
siéndo los indicados bienes los si
guientes: 

Una mesa de chopo sin cajones 
por una peseta 50 céntimos. 

Dos escañiíes por 3 pesetas. 
Un vasar de madera por 2 pese

tas 25 céntimos. 
Y una casa en ésta villa, calle 

del Carmen, núm. 17, por562pese-
tas50 céntimos. 

Se hace constar qué no se expon
drán á los licitadores los títulos , de 
propiedad del inmueble por no ha
berlos remitida, casa que existan en 
el Juzgado de Valenc'a de D . Juan. 
Y que para poder tomar parte en la 
subasta habrán de' consignar el 10 
por 100 del valor de los bienes. 

La Bañeza á 8 do Enero de 1883: 
—Manuel Perrero Santos.—Da su 
órdén, Tomás de la Poza. • 

ANUNCIOS /OFICIA.l.ES. 

D. Manuel Perrero Santos, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones del do primera instancia 
del partido, por vacante. 
Por el presento se anuncia la se-

jmta de Separación de Templos y edi
ficios eclesiásticos de la Diócesis de 

León. 
En virtud de lo dispuesto por 

Real órden de 21 de Diciémbre.últi-
mo se ha señalado el 16 de Febrero 
próximo á las once dé la inañána 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de! 
la Iglesia parroquial de San Tirso 
de Sahagun bíijo el tipo de presur 
puesto de contrata importante la 
cantidad de 5.119 pesetas, 66 cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, an te esta Junta diocesa
na, hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de la misma, para cono
cimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condicio
nes y memoria explicativa del pro
yecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en es
ta subástala cantidad 255 pesetas 98 
céntimos en dinero ó en efectos de 
la Deuda conformé á lo dispuesto 
por Real decreto do 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposi-
cion'deberá acompañar el documen 
to que acredito haber verificado el 

depósito del modo que previene di
cha Instrucción. 

León 13 de Eaero de 1883.—S., 
Obispo de León. 

Modelo de proposición. 
' D. N. N. vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 13 
de Enero próximo pasado, y de las 
COndicibhes qué se exigen para la 
adjudicación de las obras proyecta
das en la Iglesia de San Tirso de 
Sahagun, se compromete 4 tomar & 
su cargo la construcción de las mis
mas con entera sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidade de . . . . . 

Fecha y firma del propouente. 

D. Juan Maroto y Burgos, Capitán 
graduado Teniente del Batallón 
Reserva de Zaragoza niirn. 78. 
Habiéndose ausentado de esta 

plaza, para donde se le habia con
cedido licencia ilimitada en espec-
tacion de embarque para Ultramar, 
el soldado dé aquel Ejército José 
Diaz y Diáz, ciiya cóncehtracion en : 
el Depósito de embarque de-está, 
capital, se dispuso por Real órden'. 
de Í8 de Octubre de 1881.. • " ' 

' -" Usando de. .las facultades. que, 
conceden las ordenanzas, en estos 
casos d los oficiales delEjército, pbr 
él presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole esta fiscalía sita 
en esta ciudad, calle de San Loren
zo núm. 4-3.?, derecha, donde debe
rá presentarse en el término de lfl 
dias á contar desde la publicación, 
del presente edicto, á.dar sus des-
cargos á la sumaria que pbr el delito 
dedesarcíon se le sigue, y deno 
presentarse en el tiempo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Zaragoza 6 de Enero de 1883.— 
El Teniente fiscal, Juan Maroto. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A LOS ENFERMOS D E LOS OJOS 
D. EMILIO ALVARADO, 

MEDICO-OCULISTA, 
[litf'.íor de I?. Cm de Salad de Viltmii 

Permanecerá en León desde el 20 
de Enero hasta el 20 de Febrero. 

Fonda del Noroeste plaza de San
to Domingo núm. 8. 

Se vende un piano de cola y una 
mesa de billar: las personas que 
deseen interesarse en su adquisición 
podrán pasar á la Secretaría del 
Nuevo Casino Leonés, donde se les 
enterará de sus precios y condicio
nes. 

LUOA—18113. 

Impranta do la Diputación jwwitLOial. 


